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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niírn 32 a 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos je re» 
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falla de números. 

TIN OFICIAL DE L A 
DE ZARAGOZA. 

I 

La Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se regibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
S£ ZARAGOZA. 

Húmero 48. 

Per el Exento. Sr. Secretario de "Estado y del 
X>espacko de la Gobernación de la Península se 
me ha comunicado de orden de S. M . para su de
bido cumplimiento; la siguiente ley. 

D o ñ a Isabel I L , por la gracia de Dios y por la 
C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a española Reina de 
las Españas , y durante su menor edad la Reina 
viuda D o ñ a Maria Cr is t ina de Borbon, su augusta 
madre, como Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed que 
Jas Ciír tes han decretado y Nos sane ionamós lo s i -
guientef 

Las Cortes, después de haber observado todas las 
formalidades prescritas por iá C o n s t i t u c i ó n han de
cretado lo siguiente. 

A r t í c u l o 1."0 Se hará r equ i s i c ión de caballos, 
á la que q u e d a r á n sujetos todos los existentes en 
«1 reino que hayan cumpl ido 4 años , cuya alzada 
sea de 7 cusrtas menos un dedo, y r e ú n a n ade
mas las cualidades necesarias para el servicio de los 
que resulten t o m a r á el gobierno hasta el n ú m e r o d » 
5,000. 

A r t . 2. 0 Se e x c e p t ú a n de esta d i spos ic ión los 
«abatios que siguen: primero, lot destinados t i ser* 

v ic io de SS. M M . y A A . t segundo, los que nece* 
siten los generales en gefe de los ejérci tos de ope-
raciones; tercero , tres de cada general empicado 
en activo servic io , inclusos los capitanes genera
les de las provincias y los inspectores de las armas? 
c u a r t o , dos de cada brigadier con mando de b r i 
gada, d iv iv is ion ó p rov inc i a , o que esté empleado 
en plana m a y o r : quinto . , tres de cada coronel de 
cabal ler ía con mando de regimiento: sexto, dos de 
cada coronel supernumerario y d e m á s gefes de la 
misma arma , y de a r t i l l e r ía de c a m p a ñ a que ha 
gan el servicio en los regimientos y brigadas, ó que 
d e s e m p e ñ e n encargos ó comibiones activas en lo í 
e jérc i tos y provinc ias , taks como comandantes g e 
nerales de a r t i l l e r í a c ingenieros: y uno cada o f i 
c ial de estas dos armas destinados á los e jé rc i tos 
que se considertn como de plana mayor , y los de 
comandantes de a r t i l i e r í a é ingenieros de las plazas: 
s é p t i m o , y uno de cada cap i t án y subalterno de 
dichas armas, que se hallen en igual caso que los 
comprendidos en la sexta e x c e p c i ó n : oc tavo , uno 
de cada gefe y uno de cada ayudante de infante
ría inclusas las milicias provinciales, cuerpos f ran
cos y M i l i c i a Nacional que estén en eampañ.n, a r 
t i l ler ía é ingenieros, y de los batallones de marina 
destinados al ejercito , de los que hacen el s e r v i 
cio activo en los regimientos, y uno de cada o f i 
cial de las mismas armas que se halle empleado en 
las planas mayores en v i r t u d de Real o r d e n : n o 
veno , dos de cada gefe de cuerpo franco de caba
l l e r í a : d é c i m o , uno de cada ind iv iduo de c a r a b i 
neros de Hacienda naeional que pertenezca á las 
brigadas montadas del mismo cuerpo: once, los des
tinados a! servicio de postas y correos, según c o n 
tratas: doce , los potros cerriles que no lleguen en 
estas yerbas á los cinco a ñ o s ; t r « c e , los caballos 
padres que á la p u b l i c a c i ó n de esta l ey es tén en 
ejercicio de tales, ¿ que se hallen por notoriedad 
destinados al mismo ob je to : catorce, uno por cada 
M i l i c i a n o nacional de caba l l e r í a . 

A r t . 3 . 9 £ÍMI excepsionet serán splictblet 



unTcamente á lo$ caballos que á la fecha de i . 0 del 
corriei t : sean de ia propiedad de ios individuos á 
quienes se ooncedc la e x c e p c i ó n -; por consiguien
te todo caballo que sea comprado mientras no se d é 
por concluida la requis ic ión* queda sujeto á ella 
aun cuando el i nd iv iduo que o compre no tenga 
el n ú m e r o de los que puede exceptuar, 

A r t . 4. 0 Si de la total idad de los caballos que 
con arreglo á lo a r t í cu los 1. 0 y 2. 0 están su 
jetos á la presente requhic ion no resultaren 
los 5.000 út i les que se necesitan, se comple
tará este n ú m e r o con los de los Mil ic ianos N a c i o 
nales de caba l l e r í a que no estén movi l izados; d i s 
t r i b u y é n d o s e los que falten para su completo e n 
tre todas las provincias en p r o p o r c i ó n al n ú m e r o 
de individuos de este inst i iuto que haya montados 
en cada una; pero se sacaran los út i les , observan
do el orden de moderno á an t iguo , según se ha
y a inscripto en la M i l i c i a hasta «omple ra r el c u 
po que h a ) ' a eorrespondido á la provincia , :Las 
Diputaciones Provinciales d a r á n parte al gobierno 
antes del 31 de m a r z o del numero de caballos ú t i 
les que se hayan reunido, sin comprender los de 
los Mil ic ianos Nacionales; y si faltasen el gobierno 
con estos datos hará el repart imiento del déficit 
hasta los 5.000 pedidos entre las provincias de la 
n O i i a r q u i a siguiendo la p r o p o r c i ó n indicada en 
icl ar t iculo precedente. 

A r t . 5 . 0 Se permite red imir la suerte de r e 
quis ic ión á todo el que entregue 4,000 rs. vn . por 
cada caballo que se le deba requisar; en este ca
so se dará al d u e ñ o del caballo un documento con 
que lo pueda acreditar , y se p o n d r á n los 4,000 
rs. en las tesorer ías de provincia . 

A r t . ó . 0 Los recibos que se den á los d u e ñ o s 
d é l o s caballo5, según las instrucciones que c o m u 
nique el gobierno , serán presentados ó dirigidos 
por los ayuntamientos respectivos á la in ter ídencia 
de ¡a provincia á que pertenezcan, á fin de que 
por la contad iwía y tesorer ía de la misma se e x p i 
da á cada uno de los interesados la carta de pago 
que represente el valor del caballo requisado y 
contenga las demás c i rcunstant i i s expresadas en el 
documento p r i m i t i v o . Estas cartas de pago serán 
remitidas sin demora por los intendentes á los ayun -
t á m i e u t o s para que los entreguen á los individuos 
á quienes corresponden, los cuales entre tanto o b 
t e n d r á n de aquellos un resguardo in ter ino . Los c i 
tados recibos que se den á lós d u e ñ o s de los caba
llos requisados, se a d m i t i r á n en ¡os ayuntamientos 
de los pueblos de q u e aquellos sean vecinos ó 
terratenientes en cuenta de c o n t r i b u « i o n e s . 

A r t . 7. 0 Las cartas de pago de que trata el ar
t í cu lo anterior seráti admitidas como me tá l i co para 
satbfac-.r iiidistintatnente el cupo del cuarto plazo 
de cada provincia por la a n t i c i p a c i ó n de los 200 
millones y todas las contribuciones , asi ordinarias 
como estraordinarias establecidas en la actualidad 
'ó que en adelante se establecieren. T a m b i é n sefán 
satisfechas en dinero con lovingresos del espresado 
.cuarto plazo de los 100 mil lones, con los de cua
lesquiera contribuciones ordinarias y estraordina
rias, y cotí <el producto de las redenciones d é l o s 
caballo» requisados, c u y » importe te aplica é X -

clusivamente i este ebjetos. Los ayuntamientos en
cargados de la r e c a u d a c i ó n de las contribuciones 
ap l i ca r án la parte de las mismas que sea necesa
ria á cubr i r el impor te de los caballos requisados 
en sus respectivos pueblos. Las cartas de psgo que 
satisfagan les serán admitidas cerno metá l i co por 
las tesorer ías , 

A r t . 8. 0 T o d o caballo, cscepto los indicados 
«n la primera e x c e p c i ó n del ar t , segundo, queda-' 
sujeto á ser presentatio en esta requ i s ic ión ; y á los 
d u e ñ o s de los comprendidos en las demás e scepc ío -
nes, se les dará por los comisionados un documen
to en que se acredite la piesentacion expresando 
detalladamente la reseña del caballo y causas porque 
queda exceptuado. 

A r t . j ) . 0 5i el n ú m e r o de caballos requisados 
fuese mayor qu« el pedido por ei gobierno, se d e 
v o l v e r á n á sus d u e ñ o s tocos los excedentes por e l 
©rden que sigue: p r i m c i o los destinados á la lab-0!: 
segundo, los de los que viven con el trabajo de los 
mismos caballos: tercero, los de los militares y em
pleados del ejercito en servicio act ivo. 

A r t . 10. La requ i s i c ión d e b e r á quedar realiza
da el 31 de marzo , y'darse1 por concluida el 30 
de mayo p r ó x i m o . 

A r t . 1 1 . Cualquiera persona, sea de la clase 
que fuere , que pasado el 31 de marzo ptoximO 
conserve a lgún caballo sin haberlo presentado á ia 
r e q u i s i c i ó n , p e r d e r á el caballo, asi como queda
rán respectivamente responsables con su empleo, 
con la suspens ión del ejercicio de su profes ión y 
con el valor de todo caballo csceptuado indebida
mente, los oficiales comisionados, mariscales y de
más personas que por consideraciones indebidas, 
in te rés , d is imulo ó parcialidad cometan a lgún frau
de. En este segundo caso, ademas de que el caba
l lo q u e d a r á destinado al se rvL io , pagarán al dues-
fio su valor entre las personas que resulten cu lpa 
bles, sin per juic io de las penas indicadas á los of i 
ciales c o m i s i o n í d o s y mariscales. 

A r t . I Í . Desde la pub l i cac ión de esta ley has
ta el t é r m i n o prefijado en ei a r t í cu lo 10 queda 
prohibida la estraccion de caballos para el ex t r an 
jero , y los que contravengan q u e d a r á n sujetos á 
¡as penas prescritas por las leyes. 

A r t . 1^ . Esta requis ic ión se hará en todos los 
puebios con la i n t e r v e n c i ó n del gefe mas graduado 

• de la M i l i c i a nacional de cabal ler ía que «n ellos exista. 
A r t . 14. Se cons ide ra r á p u b l i c a d » la requis i 

c i ó n desde 1,0 del presente mes,: . , 
L o cual presentan las Cortes í S. M f para que 

tenga á bien dar su sanc ión . Palacio de las Cortes 
25 de febrero de r8jj.=zMiguel Antonio L¿le Zuma~ 
lacarregui , ^xtúásmt. —Vicente Salva , d iputado 
secretario.=^7itóK Baeza, diputado s'ecretatio. 

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales , jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y cclesiástit;as de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y d i spond ré i s se impr ima publique y c i rcu le .= 
la Reina Gobernadora.^Vsihdo a 27 de febrero de 
i 83 J ~ A D , JFramiíco Javier Rodríguez de Vera. 



Y lo comunico á los Alcaldís y Aviml.imütitos d i 
los pueblos de esta Provivc/a, pn>'a que procedan 
desde luego a su publicación en la forma acostum
brada , y sea cumplida en todas sus partes. Zara-
¿ora ! r de Marzo de J8J/. = Luis del Corral. — 
José March y Labores, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

D i r e c c i ó n general de Rentas y A r b i t r i o s de 
A m o r t i z a c i ó n . — E l E x c m o . S e ñ o r Secretario de 
Estado y 'del D-'spacho de Hac ienda con fecha 
17 del actual ha comunicado á esta D i r e c c i ó n 
general la Real ó r d e n que sigue: ~ í l m o . Sr. H a 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio 
de esa D i r e c c i ó n de l o del a c t u a l , en el que 
con referenia a lo espuesto por el Comisionado 
p r i n c i p a l de A m o r t i z a c i ó n en esta p rov inc i a ma-
riitieita la l en t i tud que se observa en ¡os eotn-
pradores de bienes nacionales, para hacer el pa 
go de la qu in ta parte del impor te de las fincas 
que les han sido adjudicadas y la a t r ibuye á que 
estando p r ó x i m o el dia í . 0 de A b r i l en que 
vence el semestre, desean conseguir l legue dicho 
plazo antes de hacer sus pagos para contar 
el c u p ó n y cobrarle á m e t á l i c o ; y como de esto 
se s e g u i r í a n perjuicios incalculables á la masa ge
nera! de acreedores del es tado, porque la» c o m 
pradores de que se t r a t a no solo gozaran de los 
í n t í r e i e s por io respectivo á la qu in ta psrte que 
ahora duben pagar, sino t a m b i é n en las cuatro 
r c í t a a t e s que no vencen hasta i g u a l dia de los 
a ñ o s sucesivos. Enterada S. M . se ha servido 
n i a n d « r de conformidad con ¡o propuesto por esa 
D i r e c c i ó n , que todas las l iqu idac iones que sean 
despachadas por la C o n t a d u r í a para el 1 a d» 
marzo p r ó x i m o , se devulvan a los respectivos j u z 
gados de pr imera instancia con la preveacion de que 
bajo su responsabilidad han de disponer que lo» 
Escribanos actuarios en las ventas no t i f iquen a l o » 
compradores antes del 15 del mismo mes h a c i é a -
do al mismo t iempo entender á estos que sino 
cumplen con el pago en los 15 dia» siguientes 
s e g ú n lo previene la i n s t r u c c i ó n cuandolo v e r i f i 
quen d e s p u é s , tendra'n que hacerlo con el c u p ó n 
vencido ó su equivalente en m e t í l i c o . D e Real 
ó r d e n lo digo á V . í , para los efectos c o n s i g u i e n t e » 
Cuya Real ó r d e n transcribo á V . S. para que dis
ponga lo conveniente á fin de que las oficina» 
de A r b i t r i o s deesa P rov inc i a ac t iven cuanto da 
ble sea las l iquidaciones de cargas que puedan 
estar afectas a' las fincas vendidas para que an 
tes de la é p o c a que espresa la preinserta Rea l 
ó r d e n se puedan hacer las notificaciones necesa
rias á que tenga efecto el pago de la qu in ta par
te , antes del dia i> 0 de A b r i l p r ó x i m o , en la 

3 
in te l igenc ia que sino fuesen suficientes las h o 
ras de servicio ord inar io para este intaresante t r a 
bajo , se h a b r á n de tener otra» ext raordinar ias , á 
l lenar el objeto que se ha propuesto el i lustrado 
Gobie rno de S. M í bajo la m a » e s t r e c h a responsa
b i l i d a d , la que se s e r v i r á V . S. hacer estensiva 

,,á lo» e í c r i b a n o s de los juzgados y á la C o n t a d u 
r í a si contra lo que espera esta D i r e c c i ó n obser
vase V . S. morosidad ó a p a t í a que prestase mar 
gen á e x i g i r l a , en cuyo caso d a r á V . S. conoci 
miento inmedia tamentey mientras tanto aviso del 
recibo de esta y haberla c i rcu lado a'todos los f u n 
c ionar io» p ú b l i c o s á quienes concierne su c u m 
p l i m i e n t o . D ios guarde i V . S. muchos a ñ o » . 
M a d r i d 24 de Febrero de 1837. — K a m o n L u i f 
Escobedo . z rLo que se inserta en el B o l e t í n o f i 
c ia l para not ic ia del p ú b l i c o y d e m á s efectos c o n 
venientes. Zaragoza 3 de M a r z o de i 8 3 7 . i z j u a n 
G a r d a Barzana l lana . 

• t 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE Z A R A S O Z A . 

Para ev i ta r lo» fraudes y o c u l t a c i ó n de n o t i 
cias r e c l a m a d a » por esta C o r p o r a c i ó n sobre los 
bienes pertenecientes á c a p e l l a n í a s , y obras pias; 
ha acordado que lo» posehedores de estas funda
ciones presenten á la mayor brevedad posible los 
t í t u lo s de su poses ión , á los Geft't de Estado ma
y o r de los Batal lones de M i l i c i a N a c i o n a l de sus 
respectivos d i s t r i t o s , de c u y o celo , y pa t r io t i s 
mo espera esta D i p u t a c i ó n les suministrara'n cuan
ta» noticias y observaciones crean c o n d u c e n t e » . 
Zaragoza 15 d« M a r z o de 1 8 3 7 . — L u i s d e l 
C o r r a l , Pres idente . = : M a n u e l L á t a l a , Secre
t a r i o . 

Habitantes déla Provincia de Zaragoza ^Lsln-* 
mortal Crist ina esa Madre tierna de ios españoles 
cuyos desvelos para enjugar las lágrimas de sus h i 
jos no tienen l ími tes , en medio de los desastres 
producidos por la borrosa guerra sostenida tanto 
tiempo por la ignorancia , y fanatismo no ha p o 
dido menos de mirar con partreular a t enc ión el es
tado de abandono en que se hallan los heridos de 
nuestro valiente e jé rc i to por la escasez de ¡las, y 
vendajes con que poder mi t igar sus doloreJ, y dc-^ 
tener la preciosa sangre que con tanta generosidad 
prodigan por su Patr ia . Conmovido su m a g n á n i m o 
co razón se din'ge 3 vosc tros por el conducto de 
vuestros Diputados Provinciales con la esperanza 
de que proporcionareis á vuestros hermanos h e r i 
dos el a l iv io que tan justa é imperiosamente re
clama su s i tuac ión . Testigos de las privaciones y 
constancia de un e j é i c i t o que ha sabido elevar su» 
vir tudes hasta el he ioumo, no desoiréis la voz del 
dolor que aflige á los que han tenido la gloria de 
sellar con su langre sus juramentos. Por su valor coa» 



serváis vuestro reposo, vuestro» intereses, y el honor 
de vuestras miigeres é hijas. Sin su apoyo todo sería 
entre vosotros horror , sangre y desolac ión. Y á 
vista de tan inapreciables servicios , habrá alguno 
•que se contente-con una estéril c o m p a s i ó n ? habrá 
quien niegue á los bravos mi l i ta res , lo que á tan 
poca cosía puede proporcionarles, y de que tan
to necesitan en un t iempo en que tan gloriosa
mente bandado p r i n c i p i o á las hostilidades? Si vues
tra d i p u t a c i ó n creyese que entre vosotros poJia 
encontrarse alguno que abrigase tales sentimientos 
haria' una otensa jimperdonabie á vuestras v i r 
tudes sabe que sois aragoneses, y que vuestras 
mugeres é hijos se ded ica rán con entusiasmo á 
proporcionar á los valientes hilas y venda
jes que. depositados en la "secretar í i de esra D i 
p u t a c i ó n serán remiiidas sin demota al e jé rc i to del 
Cen t ro . Zasagoza 18 de Marzo de i S j j . z i L u i s del 
Cor ra l , p res idente .=Manuel Lasala , Secretario. 

E n v i r t u d de p ro r idane i a del T r i b u n a l de j u s 
t i c i a de la A u d i t o r í a g tne ra l de Guerra del E j é r 
c i to y Reino de A r a g ó n te cita liaras y emplaza 
á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes que han quedado por fa l lec imien to-de D . 
M i g u e l G a y t a n A j a l a y Barreta Teniente Coronel 
graduado, C a p i t á n del regimiento In f an t e r í a dsi I n 
fante 5.0 de l inea , para que en el t é r n i i n a de 30 
dias que por pr imero y ú l t i m o te les s eña l a c o m 
parezcan á deducir lo en forma por t í ó m e d i i n t e 
apoderado l e g í t i m a en el referido T r i b u n a l y ex
pediente de testamentaria que pende en la E i -
c r i b a n n p r i n c i p a l de m i cargo en el concepto de 
que t ranscurr ido dicho t é r m i n o sin haber c o m p i -
rec ido se c o n t i n u a r á el proceso por lo» t r á m i t e s 
de ordenanza, y les p a r a r á el per ju ic io que haya 
l u g a r . Zaragoza 3 de M a r z o de 1837 ,—D. 
Franc isco L ó p e z . 

Mministraoion general dt ¡os Canales de Aragón, 

E n el M o l i n o de aceite del supr imido c o n 
vento de San Ildefonso de esta Ciudad se vende 
una p o r c i ó n de cospi l lo que ha producido la o l i 
va de la Empresa de estos Canales desecha en e l 
mismo, á precio de cinco reales ve l lón por t a 
lega regular . L o que se anuncia el p ú b l i c o para 
t u gobierao. Zaragoza 3 de M a r z o de 1837. 

A N U N C I O . 

Boletín oficial de la venta de bienes nacionales. 
E n él se insertan , conforme á las reales ordenas 

y reglamentos, los anuncios oficiales siguientes: 
/ . 0 Las listas de fincas de todo el reino p e d i 

das , y las de las que deben subastarse, con espe
cificación de su anterior pertenencia, sus c i rcuns
tancias , y precio de las tasaciones. 

por los cuales deben rematarse en M a d r i d y en las 
capitales de las respectivas provincias donde las 
fincas radican. 

3. 0 Los remates verificados y cantidades en 
que son realizados. 

4. 0 Los nombres de las personas á quienes de
finitivamente quedan adjudicadas las fiocas. 

T a m b i é n se insertan todas las demás disposicio
nes del gobierno relativas á bienes 'Hacionaics y 
créd i tos de la nac ión ; 

Y los estados mensuales de {fincas vendidas, sus 
tasaciones, remates , y cuanto concierne á este ra
mo del in te iés nacional. 

V a n ya publicados 150 números en fol io espa
ño l . Sigue la venta y suscr ipc ión en M a d r i d 
en la imprenta de Burgos y en la l ibrer ía de C u e s 
ta a 1 2 rs. por cada veinte pliegos. 

Se ha determinado formar cuadernos de á 50 n ú 
meros desde el p i i m e r o : están y t vendibles los 
dos primeros cuadernos, y sucesivamente se "hará 
l o mismo con los siguientes. 

Los gefes de las provincias p o d r á n ahorrarse los 
gastos y tiempo de r e impr imi r la parte de anuncios 
que no sea meramente peculiar de sus localidades, 
suscr ib iéndose por el n ú m e r o de ejemplares que 
les convengan , para lo cual pueden entendersa 
con el impresor , que les servi rá con ventajosa 
equidad. 

Nota. Todos los decretos, ó r d e n e s , ins t rucc io
nes , reglamentos y ac la rac iones :an te r ¡ores (desde e l 
voto de confianza inclusive) relativos al mismo asunto 
de bienes nacionales, se han recapitulado para como 
didad p ú b l i c a en un cuaderno e n fol io de! mismo 
t a m a ñ o que el bo le t ín , con el que puede formar 
co lecc ión y complemento de esta mate r ia : se v e n 
de á 10 rs. 

M a d r i d , Marzo de i^^-j.—Imprenta de Burgos, 
calle de Toledo frente á S. Isidro. 

L a c a r n i c e r í a y yervas del lugar de Rodeo , se 
arr iendan en los dias 19, a6 y 27 del cor r ien te , 
á las dos de ia t a rde , los qne quieran interesarse 
en dicho arr iendo a c u d i r á n dichos dias y hora \ 
la Plaaa del mismo donde se l e í e n t e r a r á de lo» 
pactos, y r e m a t a r á en favor del mas b e n e ñ e i o s o 
postor. 

E l S íña la in ien to de dias, horas y juzgados 

ZARAGOZA; IMPRENTA NACIONAL» 

A la t ienda de Comerc io de la Plaza del C a r 
b ó n n ú m e r o 6 ha llegado un surt ido de botones 
de cadenilla de bronce de la f áb r i ca de M a d r i d ; 
los que se v e n d e r á n por gruesas á precios ffjoi 
adv i r t i endo que tomando de diez gruesas a r r i b t 
se a b o n a r á el cuatro por c ien to . 

L a conduta de c i ru jano del lugar de Fa r l e t e 
se hal la vacante, su d o t a c i ó n es ochenta l ibras 
jaquesas, los aspirantes p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
francas de porte al Sr. A l c a l d e const i tucional del 
mismo hasta el ú l t i m o dia de este mes de 
marzo que se p r o v e e r á . ^ B a r t o l o m é A l i e n a , R e 
g ido r . 


